
CNL. DAEM. HUGO BANZER SUAREZ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el cargo de Comandante General del Ejército, a la fecha se encuentra en acefalía; 

Que, por mandato del Artículo 96 de la Carta Magna, es atribución privativa del señor Presidente de la República 
designar a los Comandantes de Fuerza.

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA:

Desígnase al señor CNL. DAEM. ELADIO SANCHEZ GIRONDA en el cargo de Comandante General del 
Ejército.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de mayo de mil novecientos 
setenta y dos años.

FDO. CNL. DAEM. HUGO BANZER SUAREZ, Mario R. Gutiérrez Gutiérrez, Mario Adett Zamora, Jaime 
Florentino Mendieta Vargas, Edwin Rodríguez Aguirre, Julio Prado Salmón, Sergio Leigue Suárez, Ambrosio García 
Rivera, Carlos Valverde Barbery, Ciro Humboldt Barrero, José Gil Reyes, Roberto Capriles Gutiérrez, Edmundo 
Nogales Ortíz, Héctor Ormachea Peñaranda, Hugo González Rioja, Alfredo Arce Carpio.


